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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y GENERALES DEL PROCESO:

MODALIDAD COMPRA MENOR

Ref. AGRICULTURA-DAF-CD-2025-0064

os y Alcance

presente documento es establecer el conjunto de cláusulas jurídicas, económicas,
á|ministrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se f ijan los requisitos,
ultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o
e deseen participar en el procedimiento, para la contratación de una empresa que
blicidad digital, para diseñar, implementar, administrar, monitorear y optimizar
comunicación institucional en redes sociales, conforme a los lincamientos

dél Ministerio.

n el marco de su función de comunicar de manera efectiva las políticas, programas,
ciones dirigidas a la ciudadanía, ha identificado la necesidad de fortalecer su
medios digitales, en particular en redes sociales, dada su creciente relevancia como
unicación directa, interacción y participación ciudadana.

años, la transformación digital y el uso intensivo de plataformas digitales han
stancialmente los hábitos de consumo de información. Fui este contexto, se vuelve

contar con estrategias de comunicación institucional tjue l espoiul.m a estos nue\ (v-;
permitan al Ministerio posicionar sus mensajes de manera efectiva, segmentada y

En atención a lo anterior, y en concordancia con los lineamientos establecidos en su estrategia de
comunicación institucional, el Ministerio ha decidido iniciar un procedimiento de contratación de
una empresa especializada en publicidad digital. Esta empresa deberá contar con la capacidad
necesaria para coordinar, administrar, monitorear y optimizar campañas en redes sociales,
contribuyendó así al cumplimiento de los objetivos de comunicación del Ministerio.
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Re£. AGRICULTURA-DAF-CM-2025-0064

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente
omite suminií-lrar alguna parte de la información requerida en la presente ficha técnica o presenta
una información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo y e resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta.

Será responscbilidad del (la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación.

Participantes Podrán participaren esta cotización todas las empresas individuales o jurídicas, que
cumplan con os requisitos siguientes;

• No estar afectado por el régimen de prohibiciones establecidas en el Artículo 14 de la Ley 340-

06 sobre Lompras y Contrataciones Públicas.

•  Estar registrado como Proveedor del Estado

•  Estar al c fa en el pago de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

•  Estar registrado en Contabilidad Gubernamental.

2. Descripción del Bien o Servicio:
I

I

Constituye el|objeto de la presente convocatoria para la contratación de un estudio de grabación,
para ser utilizados, para realizar los musicales, correspondientes a las campañas publicitarias
sobre la aburdancia agropecuaria en el país. Los mismos serán difundidos a través de todas las

plataformas digitales de la institución, de acuerdo ct)n las conLliciones fijadas en la presente l 'iciia
Técnica.

ítem Descripción

Contratación de publicidad en las

plataformas digitales (META, X,
Google) que se utilizara como parte

del plan de comunicación
estratégica integración lAD-MARD.

Siendo los contenidos provistos por

el departamento de comunicación

digital del Ministerio de Agricultura
por un periodo de 3 meses.

Unidad

de

Medida

Unidad

Cantidad

Solicitada
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2.1 Condición

■  Se enea

■  Entregii

■  Limitar

MARD

■  Adquiri|i
■  Carta

es Exigidas:

•guen de la gestión publicitaria de las redes sociales (X. MIZTA, (íoogle) del iiiinislerio.
en informe del rendimiento de cada producto publicitario que sea promoeionado.
;e a solo publicitar los productos entregados por el departamento de comunicación digital del

paquete Premium de las redes sociales qué asi lo requieran para colocar publicidad,
mpromiso de entrega del servicio en el plazo establecido

Constaiicia de experiencia en estos tipos de servicios
co

4.

Tiempb de Entrega:
Debe c e iniciar con el proceso de publicidad digital no más de 48 horas después de haber sido
notificaldo de la orden de compras.

SubsaAaciones

En caso de q

horas (1 día h

l

Una vez p

oferentes/prd)
de apertura n
Reglamento

as

Referencia: A

ie sea necesario, las subsanaciones de documentos serán recibidas a más tardar 24

ábil) después de haberse notificado.

5. Recepción de Ofertas:

Los oferentes podrán remitir sus propuestas físicamente al Departamento de Compras o virtual a
través del Portal Transaccional.

ada la fecha y hora establecida para la recepción de los sobres de los
ponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aun cuando el acto
o se haya iniciado. De conformidad con las disposiciones del Art. 115, párrafo II, del
e Aplicación de la Ley No. 340-06 aprobado mediante Decreto No. 416-23.

Condiciones para la entrega de ofertas físicas:

GRICULTURA-DAF-CM-2025-0064

;l oferenteNOMBRE D

(Sello Social)

Firma del Representante
La Entidad C

identificados

intratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente cerrados e
según lo dispuesto anteriormente

Autopista Uuartc KM 6 '/2 Los lardincs de! Norte ^.into Domingo KcpuDÍic.i Do.miniean.i
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Para contactarse con nosotros

Teléfonos: 809-547-3888 EXT: 1071-1079

Correo electrónico: olga.marl¡nü@agricuitura.gob.do.

Las consultan?, aclaraciones y observaciones las formularán los{as) inleresados{as), sus
representantes legales, o agentes autorizados a través del 5ECP o en físico mediante comunicación
escrita presentada en la institución contratante a través del correo electrónico, en el plazo
establecido er el cronograma o vía portal a través de la opción de mensajes.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmienda/ndendn) serán pubiicndns por 1n
institución en el SECP en el plazo previsto en el cronograma.

Documentactón Técnica

• Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suminislradas de acuiM'do con los
numeraleí 2 y 3 (2. Descripción del Bien o Servicio / 3. Tiempo de Lnlrega). Debe contener
especificaciones técnicas lo más detalladas posibles, tiempo de entrega del bien / servicio, así
como las condiciones y tiempo de la garantía ofrecida.

Cumple

Registro de Proveedores del Estado (RPE), el mismo deberá

de estai actualizado, poseer la familia o el rubro del servicio
a contn tar.

Certificación original emitida por la Dirección General de
Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste que el

oferenti} se encuentra al día en el pago de sus obligaciones

fiscales

Certific:ición original emitida por la Tesorería de la
Seguricad Social (si aplica), donde se manifieste i¡iie el
oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones
de la Seguridad Social.

Ser benbficiario del estado, o poseer cuenta asociada a su
RPE.
El "Registro Mercantil" vigente que ofrece la Cámara del

Comercio v Producción de Santo Domingo.

Certificación de Registro Nacional de Contribuyentes

emitida por la Dirección General de Impuestos Internos.

Compromiso Etico de los Proveedores

Formulario de debida diligencia y declaración de confliclo de

interés..
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Referencia o evidencia de instituciones públicas o privadas a

la que It hayan prestado algún servicio de publicidad.

Documentaci án Económica

Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.033)/ Cotización (Firmada y sellada) (NO
SUBSANABI.E LA NO PRESENTACION DE LA INFORMACION ECONOMICA).

Garantía de Seriedad de la oferta.

Tipo de Garantía: Póliza, por un monto equivalente a uno por ciento (1 %) del monto de la oferta
a presentar. S: trata un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la fianza de seguro.

5. En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RD$.

6. En beneficio del Ministerio de Agricultura.

Documentación Económica

Debe especifi:ar:

l.Presupuestíj) detallado por partidas y análisis de costos (la no presentación ile los A.C será
descalificada^

2.Sello y Firrr

Correcciones

La correcció

manera:

preval

a del representante de la empresa,

aritméticas.

n de errores aritméticos será aplicada por los peritos y se hará de la siguiente

1. Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será
corregido.

2. Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es,
eciendo las cantidades parciales y corrigiendo Kxs totales.

3. Si existiere una discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en
letras. Párrafo 1.

4. En caso de que no se indique si el precio ofertado incluye ITBIS, se solicitará aclaración del
oferente sobre si los impuestos se encuentran integrados en el precio p>resentado.

5. En caso de correcciones se les otorgara un plazo dos (2) días hábiles.

Si el oferente no acep">ta la corrección de los errónos o envía la conwción fuera del pla/o
establecido, su oferta será rechazada sin más trámite.
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6. Condic iones de Pago: Crédito.

unSe realizará

y haber prese
único pago total a los 60 días máximo luego de haber rcTÍbido conforme los bienes,

ihtado la factura final.

7. Moned a

El precio en la

El perito de es
si las mismas

deberán conté i

aspectos que

La evaluación

precio luego
resolución PN

 de la Oferta

Oferta deberá estar expresado en moneda nacional (pesos dominicanos, RD).

8. Criterios de Evaluación técnica y económica:

e Ministerio de Agricultura evaluará las propuestas presentadas, a fin de determinar
satisfacen los requisitos establecidos en el documento presente. Las Propuestas
ler la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes
serán verificados bajo la modalidad "CUMPLE/NO CUMPLE".

económica consistirá en una comparación de las ofertas, tomando en cuenta el menoi'
de haber cumplido con todos los requisitos técnicos, conforme lo establece la
06-2020.P

9. Criterios de Adjudicación

La Adjudicaci
requisitos exi
presente Plieglo
el Articulo 83,

ó

Si se presenta
habiendo cur

conveniente a

n será decidida a favor del Oferente/Proponente cu va propuesta cumpla con los
^idos en "MENOR PRECIO" y las demás condiciones que se establecen en el
de Condiciones Específicas. En cumplimiento con las disposiciones establecidas en
numeral 1 del Reglamento 416-23.

5e una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se procederá a la AdjudieMción, si
aplido con lo exigido en el Pliego de Ci^ndiciiMie^ I ,s[^ec íücas, se le c(MrsidiM c.
los intereses de la Institución.

10. Empate entre Oferentes

En caso de e

siguiente proc

m

En caso de ig|u
puntaje, el pli
estos dos (2) c

pate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá de acuerdo con el
ed i miento:

aldad en la calificación final, ya sea por igualdad de precios o por igualdad de
2go de condiciones deberá determinar cómo se decidirá la adjudicación, aplicando
riterios:
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1. Se dará preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de personas con
discapccidad.

2. Presente un plan empresarial de responsabilidad para protección del medioambiente en su
cadena de producción.

Debida diligencia

Este Ministerio de Agricultura, para reducir la exposición de este procedimiento de contratación a
riesgos legale;, operativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de
integridad, reoutacionales, de lavado de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros,
durante la fase de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes
participantes como medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento,
garantizando a integridad, transparencia v legalidad de esli\
En ese sentido, el Ministerio, se reserva la facultad de realizar el proceso de debida diligencia
dentro del marco de la presente contratación a fin de:
1) Comprobai" y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o
informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes.
2) Identificare I Beneficiario Final de la empresa proveedora;
3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la
administración pública, lavado de activos y otros;
4) Constatar eiTores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes empresas
en el procedimiento de contratación;
5) Identificar c oincidencias en algunos de los datos suministrados por distintc^s proveedores tales
como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección
General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio v Producción, que administran el
Registro Mercantil, entre otros;
7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado, establecido en
el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;
8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la organi/acion
para gestionar posibles conflictos de interés;
9) Identificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación,
10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una persona
jurídica, la cucil, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.
11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de contratación,
que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que se asocian a un mismo
proponente.

realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o íalsificado documentos, asi
ado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante deberá

Si durante la

inhabilidades,

como particip

comunicar al (aferente por escrito la existencia de tales indicios. Adem/is, le olorgai á un plazo de
tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos y evidencias
que demuestnm que no existe lo alegado.
Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, nc^ se refiere a lo soIíciI.kIo
o no logra di^mostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
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consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y motivado en el
correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,
administrativas y penales que pudieran corresponder.

Derecho a participar

Toda persona
tenga conocin

condiciones si

natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que
ijiiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna las
guientes:

Demuestre su

340-06 y sus n
No se encuen

14 de la Lev N

Cumple con
adendas/enn

presupuestos

No se permit
persona físici

participantes

plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la Lev Núm.
lodificaciones.

re afectado por el régimen de prohibiciones o inhnbilidadí^s indirndí"' en el artículo
úm. 340-06 y sus modificaciones y;
las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,
iendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de contratos, planos,
estudios, etc., según aplique.).

B la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá pai ticip.ii como
si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido, los
que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus

calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no podrán
participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o accionistas,
o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una sola de las
empresas.

En cuanto a le

sus modificac

temporal de of
otro consorcic

Anexos

s consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 340-06 y
iones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcii^ unir>n
erentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como integrante de
, en el presente procedimiento de contratación.

Forinu ario de Oferta Económica (SNCC.F.n33) o cotización

Formu ario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
Compromiso ético fechado v firmado por todos los oferentes

Formu ario de debida diligencia

-aciOi
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